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Mediante providencia de 28 de febrero de 2020, el Juez Único 

Promiscuo Municipal de Guadalupe, se declaró impedido para asumir el 

conocimiento del proceso de la referencia, conforme lo preceptuado en el 

numeral 8º del artículo 141 del Código General del Proceso, «haber 

formulado el juez (…) denuncia penal o disciplinaria contra una de las partes».  

 

Indicó el servidor judicial que formuló denuncia penal contra la 

demandante GLORIA PATRICIA MONCALEANO PERDOMO, ante la Fiscalía 

47 Local de Suaza por el delito de injuria, situación que configuró la 

señalada causal, ordenando la remisión del asunto al Juzgado Único 

Promiscuo Municipal de Altamira; último que con auto de 17 de julio de 

2020, avocó conocimiento para continuar el proceso.  

 

No obstante, la juez de Altamira en auto de 2 de octubre de 2020, se 

percató de la disposición del artículo 144 del Código General del Proceso, 

que omitió el primigenio funcionario de conocimiento, disponiendo la 

remisión de las diligencias al Tribunal Superior, para que se defina quien 

debe remplazar al juzgador impedido.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme lo ordena el artículo 144 

del Código General del Proceso1, se dispone la remisión del presente asunto 

a la Secretaría General de esta Corporación, para que sea sometido a 

consideración de la Sala Plena. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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1 “El juez que deba separarse del conocimiento por impedimento o recusación será reemplazado por el del mismo ramo y categoría 
que le siga en turno atendiendo el orden numérico, y a falta de este por el juez de igual categoría, promiscuo o de otra especialidad 

que determine la corporación respectiva”. 


